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6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 

funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Algámitas, 13 de julio de 2007.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2007, del Ayunta-
miento de Algeciras, de bases para la selección de Li-
cenciado en Ciencias Políticas.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE LICENCIADO EN CIENCIAS 
POLÍTICAS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE 

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de oposición libre de 1 plaza 
de Licenciado en Ciencias Políticas, vacante en la plantilla de 
funcionarios y que figura en el Anexo que acompaña a estas 
Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2007 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril; R. Decreto 896/1991, de 7 de 
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junio, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha Resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-
cará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsana-
ción de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de los 

aspirantes se nombrará según lo recogido en el artículo 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de los 
aspirantes será colegiado y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre. Estará constituido por cinco miembros, y en su com-
posición se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad. La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer igual o superior nivel de 
titulación o especialización a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán promover la recusación de los mis-
mos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas 
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la Función Pública en los cinco años anterio-
res a esta convocatoria.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba-
ses, y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador, 
en calidad de observadores, un representante de cada uno de 
los Grupos Políticos, con representación municipal, y uno de la 
Junta de Personal. 

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de admitidos 

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora 
y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo de 
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho 
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.º Procedimiento de selección. Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos 

temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La dura-
ción máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.
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9.º Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la fase de oposición, y encontrarse en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
al siguiente criterio: Mayor puntuación en el ejercicio práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha re-
lación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Departa-

mento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, sin perjuicio 
de su presentación en el Registro General del Ayuntamiento, 
los siguientes documentos, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con-
vocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que de-
berá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

11.2. Plazo: El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de Per-
sonal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión: Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionarios en propiedad a los candidatos 
seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, en el 
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que 
se les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, 
no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los 
derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

12.2. Formalidades: Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la le-
gislación vigente.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión: Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

14.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Subgrupo A1 (anterior grupo A).
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Licenciado en Ciencias Políticas.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las Bases 
Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española: Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado. El Go-
bierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. 
El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad de Andalucía. Estructura y contenido.

4. El Régimen Local Español. El municipio: Organización 
y competencias. Otras Entidades Locales. La provincia: Or-
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ganización y competencias. Atribuciones de sus órganos de 
gobierno.

5. Reglamento de organización, funcionamiento y ré-
gimen jurídico de las Entidades Locales. ROF (Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre). Estatuto del Vecino.

6. La autonomía local. Antecedentes históricos y doctrina-
les. La autonomía local en la Constitución. Especial referencia 
al marco competencial de las Entidades Locales.

7. El procedimiento administrativo: Concepto y fases. Re-
cursos administrativos y jurisdiccionales. Formas de acción de 
la Administración Pública.

8. Los bienes de las Entidades Locales: El dominio pú-
blico y el patrimonio privado de la administración.

9. Patrimonio municipal del suelo y de la vivienda. Inter-
vención de los Entes Locales en la actividad privada. Especial 
referencia al procedimiento de concesión de licencias.

10. El presupuesto municipal: Regulación, concepto y prin-
cipios. Estructura. Elaboración y aprobación del presupuesto.

11. Protección de la legalidad urbanística. Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

12. Teoría general de los contratos administrativos: Con-
cepto y clases. 

13. Procedimientos y formas de selección del contratista 
y adjudicación de los contratos. Derechos y deberes de los 
contratistas y de la administración.

14. Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal (Ley 15/1999, de 13 de diciembre): Disposiciones ge-
nerales. Principios de la protección de datos. Derechos de las 
personas. Ficheros de titularidad pública.

15. La administración institucional en los ámbitos estatal, 
autonómico y local. Origen, tipología y régimen jurídico.

16. La Unión Europea: Origen y evolución. Instituciones 
comunitarias, organización y competencias. El Comité de las 
Regiones.

17. El Consejo de Europa: Instituciones y organización. El 
Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. La Co-
operación y el asociacionismo internacional de las Entidades 
Locales.

18. La Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. 
Especial referencia a los aspectos económicos y financieros 
de la carta. Su posición y significación en el ordenamiento ju-
rídico español.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Las Ciencias Políticas como disciplina científica. Marco 
histórico y social en los orígenes de las Ciencias Políticas.

2. La tradición clásica en Ciencias Políticas. Maquiavelo, 
Hobbes, Lock y Rousseau.

3. Desarrollo económico y proceso de modernización. La 
sociedad de consumo de masas. Crisis de la sociedad indus-
trial. El advenimiento de la sociedad postindustrial y las nue-
vas tecnologías.

4. La mundialización de la vida social, de las tecnologías y 
de los medios de comunicación de masas. Las sociedades del 
tercer mundo y las sociedades multinacionales.

5. La función del politólogo en la Administración Pública: 
Urbanismo, bienestar social y servicios sociales, participación 
ciudadana, cultura, medio ambiente, socioeconomía y otros 
servicios.

6. Investigación social en la Administración Pública. Plani-
ficación de Políticas, diseño y evaluación. El documento admi-
nistrativo como fuente de información.

7. Las organizaciones en la sociedad contemporánea. La 
sociedad organizacional. Los fines de las organizaciones. Cla-
ses de organizaciones.

8. El tipo ideal de la organización burocrática: sus carac-
terísticas. El proceso de burocratización. Crítica del modelo 
weberiano.

9. La concepción científica de la organización. Tiempos, 
movimientos e incentivo salarial. El taylorismo y los trabajado-
res. La concepción humanista de la organización: La Escuela 
de las Relaciones Humanas.

10. La visión sitémica de la organización. La organización 
y su entorno social: Problemas de intercambio. El logro de los 
objetivos propuestos.

11. Aspectos formales de la estructura de la organización. 
Autoridad, jerarquía y responsabilidad. El grado de formaliza-
ción de las actividades.

12. Aspectos informales de la estructura de la organiza-
ción. Influencia y liderazgo. Los circuitos de comunicaciones. 
La «cultura» de la organización.

13. Conflicto, innovación y cambio en las organizaciones. 
La degradación de los fines y la «Ley de hierro de la oligarquía».

14. Las organizaciones para la acción pública en el Es-
tado contemporáneo del abstencionismo a la planificación. La 
Administración del Estado de Bienestar.

15. Las Administraciones Públicas y el conflicto de intere-
ses: La definición política del interés público en un sistema de-
mocrático, y el papel instrumental de aquéllas para su logro.

16. Políticos y altos funcionarios en los procesos de adop-
ción de decisiones: Ámbito de la dicrecionalidad y control de 
la burocracia.

17. El análisis de políticas públicas: Teoría y técnicas.
18. El orden político. Teorías del interés y teorías del con-

senso de valores.
19. Estructuras de poder en la sociedad industrial. Méto-

dos pluralistas y métodos de élite.
20. Participación política y participación ciudadana. Parti-

dos, sindicatos, asociaciones y ONG.
21. Sistemas de partidos en España, con especial referen-

cia a Andalucía.
22. Los grupos de presión. Los grupos de interés en Es-

paña, con especial referencia a Andalucía.
23. Análisis de los procesos electorales. Actitudes políti-

cas, electorales, tendencias, e interpretación de resultados.
24. Estado, Nación y nacionalismos.
25. Teorías sobre el Estado de Bienestar. La política so-

cial en España: Evolución y características.
26. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del 

Estado y normativa de las comunidades Autónomas en mate-
ria de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial 
sobre el Régimen Local.

27. Las competencias municipales: Sistema de determi-
nación. Competencias propias, compartidas y delegadas. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios.

28. El Sistema Electoral Local. Causas de inegilibilidad e 
incompatibilidad. Elección de los concejales y alcaldes. Elec-
ción de diputados provinciales y presidentes. Elección de 
consejeros y presidentes de cabildos y consejos insulares. La 
moción de censura en el ámbito local. El recurso contencioso-
electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las corpo-
raciones locales.

29. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notifi-
caciones y publicación de los acuerdos.

30. Singularidades del procedimiento administrativo de 
las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos de 
los Entes Locales.

31. Tramitación de expedientes administrativos. Los inte-
resados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrati-
vos y jurisdiccionales contra los actos locales.

32. Las relaciones interadministrativas. Principios. Cola-
boración, cooperación y coordinación.

33. La sustitución y la disolución de las corporaciones lo-
cales. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio 
de acciones.

34. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: 
Clases y régimen jurídico. Plantillas y relaciones de puestos 
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de trabajo. La oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización. Sistemas de selección y de provi-
sión de puestos de trabajo. Derechos, deberes y situaciones 
administrativas. Derechos económicos y Seguridad Social. Ne-
gociación colectiva. Régimen de incompatibilidades.

35. Los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional: Normativa reguladora. Subescalas 
y categorías. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de pro-
visión de puestos de trabajo: Concurso ordinario y unitario. 
Otras formas de provisión.

36. El registro de habilitados nacionales. Peculiaridades de 
los regímenes de situaciones administrativas y disciplinario.

37. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. La acti-
vidad de fomento en la esfera local. La iniciativa pública eco-
nómica de las entidades locales y la reserva de servicios.

38. El servicio público de las Entidades Locales. Clases. 
Los modos de gestión. Especial referencia a la concesión de 
servicios y a la empresa pública local. El consorcio.

39. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y po-
testades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en 
mano común.

40. Evolución histórica de la legislación urbanística es-
pañola. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco 
constitucional del urbanismo. La sentencia 61/97, del Tribunal 
Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. Régimen urbanístico 
de la propiedad del suelo: Principios generales. Clasificación. 
Régimen del Suelo no urbanizable en la legislación estatal y 
autonómica. Criterios de valoración de esta clase de suelo.

41. Régimen de suelo urbano: Derechos y deberes de los 
propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. 
Régimen del suelo urbanizable: Derechos y deberes de los pro-
pietarios. Criterios de valoración.

42. Ordenación del territorio y urbanismo: Problemas de 
articulación. Los instrumentos de ordenación territorial y su in-
cidencia urbanística. Actuaciones de interés regional y otras 
figuras análogas de la legislación autonómica.

43. Instrumentos de planeamiento general: Planes ge-
nerales, normas subsidiarias y complementarias. Municipios 
sin ordenación: Proyectos de delimitación del suelo urbano y 
normas de aplicación directa. Planeamiento de desarrollo. Pla-
nes parciales. Estudios de detalle. El planeamiento especial. 
Clases y régimen jurídico.

44. Elaboración y aprobación de planes. Competencia y 
procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colabo-
ración de los particulares. Publicidad. Modificación y revisión 
de planes. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la 
ejecución.

45. Reglamento de Participación Ciudadana. Objetivos. 
Los órganos de participación. Procesos de participación ciu-
dadana. La IAP.

46. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora 
del Derecho de Asociación.

47. El registro Municipal de Asociaciones. Requisitos para 
la inscripción. Declaración de utilidad pública municipal para 
entidades. Requisitos para su solicitud.

48. Deberes de las asociaciones para su mantenimiento 
en el Registro Municipal de Asociaciones.

49. Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subven-
ciones.

50. Libro blanco para la mejora de los servicios públicos. 
Los desafíos. Las políticas y estrategias.

51. Las organizaciones públicas como prestadoras de 
servicios y los nuevos paradigmas de la gestión pública. El en-
foque de la gestión operativa de servicios. El «outsourcing».

52. Sistemas de prestación de servicios públicos. Carac-
terísticas de los servicios. Calidad en los servicios públicos. 
Desajustes de la calidad.

53. Agotamiento del método burocrático de Administra-
ción. Métodos para conocer la percepción ciudadana. Métodos 
cualitativos y de consenso. El concepto de «Gobernante».

54. Núcleos de Intervención Participativa (NIP).
55. Talleres participativos EASW. Métodos de evaluación 

de las técnicas de calidad.
56. La técnica «Delphi». El grupo nominal.
57. Gestión de calidad a partir de la comparación intermu-

nicipal: «Benchmarking». Estrategias analíticas de evaluación.
58. Implantación de grupos de mejora y talleres de tra-

bajo. Diagramas de flujo y diagramas abreviados.
59. La ingeniería de procesos, definición, identificación y 

representación de procesos.
60. Marco legal por el que se regulan los servicios de infor-

mación administrativa y atención al ciudadano. Las funciones 
de información administrativa y de atención al ciudadano.

61. Tecnologías de la información aplicadas a la atención 
al ciudadano: La atención telemática. El portal ciudadano. Es-
tándares de accesibilidad. La carpeta ciudadana.

62. El concepto de administración electrónica. Líneas es-
tratégicas de actuación para la e-Administración.

63. La atención presencial. Características y puntos dife-
renciales, actitudes y normas. La atención telefónica. Caracte-
rísticas y puntos diferenciales, actitudes y normas. Sistemas 
existentes para la atención telefónica.

64. Procedimientos de respuesta inmediata. Desconcentra-
ción de la gestión en la Unidades de atención e información.

65. Reglamento Orgánico Municipal. Información municipal.
66. El Ciudadano ante la Administración. Derechos del 

ciudadano.
67. El nuevo marco relacional Organización/Ciudadano. El 

concepto de ciudadano.
68. Variables clave en el desarrollo de una estrategia re-

lacional.
69. El poder transformador del ciudadano sobre la Admi-

nistración Local: La tramitación electrónica. De los servicios 
telemáticos a los expedientes digitales. Firma electrónica y 
certificado digital.

70. Gestión del padrón municipal de habitantes, altas, 
bajas y modificaciones. Tratamiento y cesión de los datos con-
tenidos en el padrón municipal de habitantes. Volantes y certi-
ficados de empadronamiento y sus diferencias.

71. Acceso al padrón municpal de habitantes por las fuer-
zas de seguridad del Estado.

72. Registro General de Entrada y Salida de documentos. 
Registros auxiliares.

73. Ventanilla Única: Objetivos y procedimiento.
74. Registro de quejas y sugerencias. Objetivos, funciones 

y seguimiento.

Algeciras, 15 de octubre de 2007.- El Alcalde, Tomás
Herrera Hormigo. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2007, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Operario.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD 2 PLAZAS DE OPERARIO, VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. 

AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de 2 plazas de 


